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Estimados lectores:

En el Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario N° 185 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de octubre de 2006, brindamos algunas reflexiones referidas al cumplimiento de las obligaciones formales sobre el Régimen de Precios de Transferencia a propósito de la R. de S. N° 167-2006-SUNAT.

En la misma edición hemos analizado otros temas de actualidad e interés tributario, entre los que podemos resaltar:

· RESERVA DE LEY EN ISC: Según fallo del TC 

Recientemente el Tribunal Constitucional ha concluido que existe vulneración al principio de Reserva de Ley por establecerse la tasa del ISC mediante decreto supremo; en buena cuenta, ha declarado inconstitucional –al caso concreto- el artículo 61° de la Ley del IGV e ISC (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· INSPECCIONES LABORALES:  Nuevo Sistema de Inspección

Ha entrado en vigencia la Ley N° 28806 – Ley General de Inspecciones del Trabajo, con lo cual, se inicia una etapa de mayor control sobre las obligaciones sociolaborales y también tributarias (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· NIC 2 - Existencias

La NIC 2 se debe aplicar obligatoriamente para los Estados Financieros que comienzan a partir del 2006. En la presente edición tratamos los aspectos más importantes y los cambios más significativos en relación a esta norma contable (ver Sección Informe Contable, págs. 3 - 6).

· MEDIDAS ORGANIZACIONALES DEL TRIBUNAL FISCAL: Últimos Acuerdos de Sala Plena

También presentamos las últimas medidas de organización del Tribunal Fiscal, como es el Acuerdo respecto al procedimiento recogido en el primer párrafo del artículo 107° del Código Tributario (ver Sección Informe Tributario,  págs. 7 y 8).
· BENEFICIOS DE LA LEY GENERAL DE INDUSTRIAS

Hace algunas semanas la SUNAT ha brindado su opinión sobre los beneficios en el Impuesto a la Renta establecidos en la Ley General de Industrias y la Ley N° 27158 (ver Sección Consulta Institucional,  págs. 9 y 10).
· APLICACIÓN DEL CONTROL DIFUSO POR ENTIDADES ESTATALES

Continuamos destacando los principales aspectos de la Sentencia del Tribunal Constitucional en la cual se dispone, con carácter vinculante, que todo tribunal u órgano colegiado de la Administración Pública tiene la facultad y el deber de preferir la Constitución e inaplicar una disposición infraconstitucional de conformidad con los artículos 38°, 51° y 138° de la Constitución Política. Asimismo hacemos saber nuestro desacuerdo con dicha postura (ver Sección Jurisprudencia Constitucional,  págs. 11 y 12).

· LEASING Y LEASEBACK
Podrá leer también algunos criterios del Tribunal Fiscal sobre el contrato de arrendamiento financiero y su tratamiento tributario (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia,  págs. 12 y 13).

Atentamente, 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional. Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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